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DICTAMEN NEGATIVO UNÁNIME 

Los Diputados y Diputadas que integran la Comisión Permanente Especial de 
Juventud Niñez y Adolescencia, rendimos DICTAMEN NEGATIVO UNÁNIME sobre 

el expediente No. 21.181, denominado “PROTECCION REFORZADA. PRIMEROS 
AUXILIOS EN LA CUSTODIA DE PERSONAS MENORES DE EDAD Y 
PERSONAS EN RIESGO SOCIAL” con fundamento en las siguientes razones: 

El 12 de diciembre del 2018 fue presentado a la corriente legislativa el proyecto 
citado, esta iniciativa es de los legisladores Floria María Segreda Sagot y otros. El 
señor Presidente de la Asamblea Legislativa traslada el expediente a la Comisión 

Permanente Especial de la Juventud, Niñez y Adolescencia para el dictamen 
correspondiente. El presente documento consta de 59 folios. 
 

Con el presente proyecto de ley, se pretende legislar a favor de los más vulnerable 
e indefensos, como son los niños, a fin de contar con una herramienta de respuesta 
inmediata en las diferentes áreas en donde tengamos niños involucrados en riesgo 

social. 
 
La parte de este protocolo unificado de intervención con niños y adolescentes es 

dedicada específicamente al Área de Servicios Sociales y Protección de Menores, 
constituye una parte esencial del mismo, pero también obliga a realizar una reflexión 
previa a cerca de los deberes y responsabilidades de los padres, de los ciudadanos 
y de los poderes públicos con respecto a los menores en riesgo social.  

Por ello resulta importante atenernos a lo estipulado en la legislación vigente en este 
sentido. 
 

Asimismo, constituye un deber legal de todos los ciudadanos colaborar con las 
autoridades y sus agentes en el cumplimiento de los fines del presente protocolo de 
actuación, de Protección Social y Jurídica de la Infancia y la Adolescencia de Toda 

la República de Costa Rica. 
 
La Comisión Permanente Especial de la Juventud, Niñez y Adolescencia recibió las 

siguientes respuestas a las consultas efectuadas:   
 
PANI: Por los motivos que expone la institución, debe oponerse al proyecto de ley, 

se considera un retroceso, volver a la doctrina de situación irregular, ya que nuestra 
legislación, cuenta con todo un sistema de protección integral de los derechos de 
las personas menores de esas, los cuales son vistos como sujetos sociales de 

derecho y no como objetos, de compasión y lastima 
Las Municipalidades: No apoyan el proyecto 
 

ASPECTOS DE PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO  
 
Al momento de generar este dictamen no se contaba con un informe de servicios 

técnicos, Revisado y analizado el expediente N° 21181, esta comisión coincide con 
los argumentos de las instituciones consultadas, especialmente que la iniciativa es 
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loable, sin embargo: llegamos a la conclusión que es más sencillo hacer un nuevo 
proyecto que intentar arreglar esta iniciativa, ya que algunos aspectos que debemos 
mejorar se salen del espíritu del legislador. 

Esta comisión, luego de hacer el análisis por el fondo del proyecto de ley, incluyendo 
las consultas y criterios técnicos que constan en el expediente, recomienda al 
Órgano en pleno, archivar la presente iniciativa.    
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Dado en la Sala de Sesiones del Área de Comisiones Legislativas II, a los veintidós 

días del mes de octubre de dos mil diecinueve.  

 

 

 

 

 

Harllan Hoepelman Paéz                       Floria María Segreda Sagot 

 

 

 

 

 

Shirley Díaz Mejías                                     María José Corrales Chacón 

 

 

 

 

 

Daniel Ulate Valenciano                             Catalina Montero Gómez 
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